
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL

JUEZ: Dr. JORGE LUIS QUIJANO PÉREZ

MEDIO DE CONTROL

REPARACIÓN DIRECTA

EJECUTIVO

EJECUTIVO

EJECUTIVO

EJECUTIVO

EJECUTIVO

RADICADO

2015-00449

2015-00122

2015-00058

2015-00059

2014-00418

2014-00129

DEMANDANTE
RUFINA MARÍA VELASQUEZ DE

GONZÁLEZ

CARMEN LLÓRENTE DE OCAMPO

EMIRO CASTILLO OSORIO

LIGIA MENDOZA DE CASTILLO

AUGUSTO BENITEZ GUZMAN

MATILDE CHARRASQUIEL

DEMANDADO

UARIV

NACIÓN -MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FOMAG

NACIÓN -MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FOMAG

NACIÓN -MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FOMAG

COLPENSIONES

NACIÓN -MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FOMAG

OBJETO
TRASLADO RECURSO

REPOSICIÓN
TRASLADO RECURSO

REPOSICIÓN
TRASLADO RECURSO

REPOSICIÓN
TRASLADO RECURSO

REPOSICIÓN
TRASLADO RECURSO

REPOSICIÓN
TRASLADO RECURSO

REPOSICIÓN

TERMINO

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

SECRETARIA. Se deja constancia que a! día siguiente de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (3) dias, previsto

en el artículo 379 del C.G.P.

Montería, 11 de Febrero de 2016

CIR^ÍOSÉ Rügfc[£UEZ ALARCON
Secretaria


